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RESOLUCION de 24 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003 y en el artículo 17 de la Orden de 2 de enero
de 2003 de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que

se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2003, esta Delegación Provincial ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas para la Prevención
Comunitaria de las Drogodependencias, a las Entidades Públi-
cas que se relacionan en Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a la aplicación presupuestaria 0.1.21.00.01.41.462.00.31B.9,

Sevilla, 24 de enero de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.
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4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Gerencia Territorial de Andalucía en Granada, por la
que se confirma la renuncia al nombramiento de Secre-
taría en Régimen de Provisión Temporal para el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de
Linares (Jaén) y se confirma el nuevo nombramiento
para dicho puesto de trabajo, en el citado Juzgado.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden del Real Decre-
to 10/91, de 11 de enero, este Gerente Territorial confirma
el Acuerdo tomado por la Sala de Gobierno del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, reunida en Comisión y en sesión
celebrada el día 26 de enero de 2004, por el que se acuerda
tener por efectuada la renuncia al nombramiento como Secre-
taria Judicial en Régimen de provisión temporal del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de Linares
(Jaén), de Mercedes Seco Caballero (que fue nombrada por
Resolución de este Gerente Territorial de fecha 19 de diciembre
de 2003, no habiendo tomado posesión de su cargo al día de
la fecha), y se nombra como Secretaria Judicial en Régimen
de Provisión Temporal del citado Juzgado núm. Dos de Linares
a María de la Luz Castro Sueiro.

Granada, 2 de febrero de 2004.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Gerencia Territorial de Andalucía, en Granada, por la
que se confirma la renuncia al nombramiento de Secre-
taría en Régimen de Provisión Temporal para el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres
de Sanlúcar la Mayor (Sevilla) y se confirma el nuevo
nombramiento para dicho puesto de trabajo, en el cita-
do Juzgado.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden del Real Decreto
10/91, de 11 de enero, este Gerente Territorial, confirma el
Acuerdo tomado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, reunida en Comisión y en sesión
celebrada el día 26 de enero de 2004, por el que se acuerda
tener por efectuada la renuncia al nombramiento como Secre-
taria Judicial en Régimen de provisión temporal del Juzgado
de Primera Instancia, e Instrucción número Tres de Sanlúcar
la Mayor (Sevilla), de Rafael Martínez Torregrosa (que fue nom-
brado por Resolución de éste Gerente Territorial de fecha 27
de enero de 2004, no habiendo tomado posesión de su cargo
al día de la fecha), y se nombra como Secretaria Judicial
en Régimen de Provisión Temporal del citado Juzgado núm.
Tres de Sanlúcar la Mayor a María Teresa Munítiz Ruiz.

Granada, 2 de febrero de 2004.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.


